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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

SALUD

18280-09. DEMORA EN PROGRAMAR EXAMEN MÉDICO. Aduce  el recurrente que padece de cáncer en la próstata y fue intervenido quirúrgicamente el 5 de diciembre de 2007 en el Hospital San Juan de Dios. Indica que los médicos han determinado que se debe aplicar radioterapia junto con Hormonoterapia, pero que únicamente se le ha dado el tratamiento de Hormonoterapia y que le refirieron para hacerse con urgencia el examen de Gammagrafía ósea de cuerpo entero en el Hospital México, sin embargo le han cancelado la cita en dos oportunidades dado que el equipo no está en servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General del Hospital México de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tome las medidas necesarias y gire las órdenes que correspondan para que en el menor tiempo posible se realicen los exámenes y se otorgue al amparado la atención médica que requiere, todo conforme el criterio de su Médico Tratante. CL

18287-09. TECNICAS UTILIZADAS PARA ENFERMOS PSIQUIÁTRICOS AGRESIVOS. Alegan los recurrentes  que e el 29 de octubre de este año, los enfermeros del Pabellón Número Uno, Sector Norte, del Hospital Nacional Psiquiátrico, por segunda vez, sin contar con ninguna justificación, metieron al amparado a un cuarto oscuro sin servicios sanitarios, en donde lo tuvieron en aislamiento.  Se trata de la recámara en que introducen a los pacientes que, a juicio del personal médico y de enfermería, exhiben supuestas conductas agresivas o violentas.  Allí no hay servicios sanitarios y no les llevan comida a los pacientes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENSIONES ALIMENTARIAS

18284-09. SE IMPUGNA MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Alega el recurrente que desde diciembre de 2008 a marzo del año en curso estuvo sin trabajo e imposibilitado para hacerle frente a los gastos de su familia, razón por la cual se separó de su pareja, con quien tiene dos hijos.  Señala que ésta interpuso una demanda de pensión alimentaria en su contra  por un monto de ¢300.000,00 colones, y el Juzgado recurrido sin fundamento ni investigación previa alguna, le impuso la suma provisional de ¢120.000,00 colones, la cual supera sus ingresos mensuales, además que debe considerar los gastos de sus otros dos hijos.  Estima que dicha situación se convierte en una amenaza a sus derechos fundamentales, ya que en la eventualidad de que no pueda pagar lo que se le pide podría afectarse su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

18277-09. AUDIENCIA PARA CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR SIN PRESENCIA DEL IMPUTADO. Manifiesta la recurrente  que su defendido descuenta prisión preventiva desde el siete de agosto de dos mil nueve en el Centro de Atención Institucional de Liberia, pese a que su arraigo familiar es de San José. Indica que el dos de noviembre de este año esa representación solicitó al Juzgado Penal recurrido la modificación de la medida cautelar y, para tales efectos, se otorgó audiencia para el seis de noviembre de dos mil nueve. Sin embargo, asegura que el día de la audiencia no se trasladó al amparado pues, según lo indicado por la Sección de Cárceles del Primer Circuito Judicial de San José, no tenían posibilidades de traerlo. Menciona que pese a que presentó su inconformidad  con la ausencia del amparado en dicho acto procesal, el juzgador realizó el mismo, por lo que el amparado no pudo aportar prueba de descargo a su favor y, por ende, se prorrogó el plazo de prisión preventiva por dos meses más. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juez Penal del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, tomar las previsiones necesarias para que en el plazo de tres días a partir de la comunicación de esta sentencia se celebre nuevamente la audiencia con la presencia del amparado. Se ordena al Jefe de la Sección de Cárceles del Organismo de Investigación Judicial, coordinar y dar las órdenes necesarias para hacer el traslado del amparado  para que atienda la audiencia al lugar y en la fecha que fije la autoridad penal. CL 
18285-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Refiere  el recurrente que por medio de  resolución del 22 de mayo del año en curso, el Juzgado recurrido ordenó que el amparado guardara prisión preventiva  por un plazo de seis meses, contados a partir del 22 de mayo y hasta el 22 de noviembre del presente año. De conformidad con lo anterior, el plazo de la prisión preventiva venció el domingo 22 de noviembre, pero el imputado todavía continúa privado de su libertad sin que se le haya notificado la existencia de una solicitud de prórroga de prisión preventiva formulada por parte del Ministerio Público, o de una orden de libertad remitida por el Juzgado Penal de Hatillo. De esta forma, es claro que el encarcelamiento que sufre su representado al día de hoy es ilícito, por haberse vencido el término de la prisión preventiva y no existir orden judicial que lo mantenga privado de su libertad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18286-09. PRISION PREVENTIVA EN CASO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA. Alega el recurrente que contra el amparado se sigue causa por infracción a la Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres. Por resolución de las quince horas dieciséis minutos del diecisiete de octubre de dos mil nueve, el Juzgado Penal de Heredia ordenó prisión preventiva por cuatro meses.  Para conocer el recurso de apelación contra esa resolución, se señaló vista oral el 6 de noviembre de 2009. El Tribunal Penal de Heredia confirmó la resolución por voto 452-2009 de las nueve horas cuarenta y ocho minutos del seis de noviembre de dos mil nueve, la cual indica que hay peligro para la víctima, pero no hizo referencia a los peligros contemplados en el artículo 239 inciso d) del Código Procesal Penal. Señala que hay absoluta falta de fundamentación, situación que incide en la libertad de tránsito del amparado, pues no se cumplen todos los supuestos contemplados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo


